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ANEXO I

Reclamaciones a las adjudicaciones provisionales del Concurso de Traslados
de Maestros 2008/2009 que han sido estimadas

Apellidos y Nombre DNI

ALONSO LÓPEZ, GEMMA 76.014.290
BENITO ORDOÑEZ, FRANCISCO CARLOS 97.571.490
CARAZO MARTÍNEZ, MARÍA 08.848.373
CARMONA PELÁEZ, ROSA Mª 33.989.428
CORRALES NEVADO, ELADIA 06.983.541
ESTEBAN SANTANA, Mª DOLORES 76.251.104
GUERRERO MELARA, EULALIA 09.197.105
MARTÍN GÓMEZ, Mª ISABEL 08.783.406
MONTERO FERNÁNDEZ, FRANCISCA 18.221.372
MORALES ROMERO, Mª LUISA 52.963.689
SÁNCHEZ GALVÁN, Mª JESÚS 80.073.013
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Reclamaciones a las adjudicaciones provisionales del Concurso de Traslados
de Maestros 2008/2009 que han sido estimadas parcialmente

Apellidos y Nombre DNI

GIL PÉREZ, CRISTOBALINA
Reclama que no se le adjudica a nadie, habiéndola solicitado, una plaza de Audición y

Lenguaje en el C.P. de Villafranco del Guadiana.

La vacante que reclama será adjudicada en la resolución definitiva al participante que
le corresponda según la convocatoria.

25.589.108

GÓMEZ AUNIÓN. SOFÍA
Ha solicitado una plaza de AL en el C.P. “San Juan” de Torremayor” que no ha sido

adjudicada a ningún participante.

La vacante que reclama será adjudicada en la resolución definitiva al participante que
le corresponda según la convocatoria.

09.193.222

GORDILLO GONZÁLEZ, EMILIA
Reclama una plaza que ha quedado por resultas en el C.P. “Manuel Romero Muñoz” de los

Santos de Maimona por la especialidad de Primaria.

La plaza que reclama será adjudicada en la resolución definitiva al participante que le
corresponda según la convocatoria.

80.042.570

GORDILLO SÁNCHEZ, CARMEN
Reclama una plaza que ha quedado por resultas en el C.P. “Manuel Romero Muñoz” de los

Santos de Maimona por la especialidad de Primaria.

La plaza que reclama será adjudicada en la resolución definitiva al participante que le
corresponda según la convocatoria.

80.038.318

HERRERA ESCUDERO, SILVIA
Reclama una plaza de PT en Torremayor y otra en el C.P. de Valverde de Mérida que ha

solicitado y no le ha sido adjudicada a nadie. También indica que se le adjudica una plaza de

PRI sin haberla solicitado entre sus peticiones.

Las plazas de PT que reclama serán adjudicadas en la resolución definitiva al
participante que le corresponda según la convocatoria.
La plaza de PRI se le adjudica en la resolución provisional de acuerdo con la base
duodécima de la convocatoria de concurso: ”…serán destinados con carácter
definitivo a cualquier plaza de la Comunidad Autónoma si se dispusiera de vacante
para la que estuvieran habilitados”.

52.731.987

PÉREZ AGUDO, Mª INMACULADA
Indica en su reclamación que en el C.P. “Hernando de Soto” de Barcarrota se habían

anunciado dos vacantes de Primaria y sólo se ha adjudicado una de ellas.

La vacante que reclama será adjudicada en la resolución definitiva al participante que
le corresponda según la convocatoria.

08.825.020

PÉREZ RODRÍGUEZ, Mª RAMONA
Reclama que existiendo plazas vacantes en el IES “Alba Plata” de Fuente de Cantos, una de

Ciencias Naturales y otra de Lengua y Literatura, las mismas salgan a concurso.

A la vista de la resolución Provisional del concurso, observamos que no se han
adjudicado ninguna de las vacantes existentes de CN y Lengua y Literatura puesto que
no existen peticiones a las mimas.

76.250.972

RUIZ FAJARDO, JUAN TOMÁS
Manifiesta que habiendo solicitado una plaza de AL en el C.P. “San Juan” de Torremayor, no

ha sido adjudicada a nadie.

La plaza que reclama será adjudicada en la resolución definitiva al participante que le
corresponda según la convocatoria.

07.016.030
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Apellidos y Nombre DNI

VERA GALLEGO, ROSA LAURA
Se le adjudica una plaza que para el curso 2009/2010 va a ser suprimida.

La plaza adjudicada no está anunciada a concurso y se amortiza para el cuerpo de
maestros para el curso 2009/2010, por tanto no será adjudicada en la resolución
definitiva.

76.252.185

VIZUETE GONZÁLEZ, ALICIA
Reclama que en la relación provisional de vacantes aparece una plaza en el C.P. de

Villafranco del Guadiana de AL itinerante, que en la adjudicación provisional no ha sido

adjudicada a ningún participante.

La vacante que reclama será adjudicada en la resolución definitiva al participante que
le corresponda según la convocatoria.

08.858.852


